
^fUM. 103.-VIERNES 27 DE ABRIL DE 1894

SCSCRIPCIÓN PAKTICULAK
Articulo 1." Las leyes obligarán en la Península, islas 

Boleares y Canarias, à los veinte d ias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que ter ¡nina la inserción de la ley 
en la &aeeta oficial.

Art, 2.® La ignorancia de los leyes, no excusa do su 
cumplimiento.

Art, 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
dispusieren lo comrario.

[Código civil vigente)

Es Cóanosi Paletas.

Un mes................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 60
Un afio.............................. 88

Fuksa dk Córdoba Pesetas.

Un mes............................ l
Trimestre........................ 1126
Seis moees........................  22 60
Un año.....................................dé

Número euelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos les dina, excepto los domingos.

N,0TA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcalde.* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir el Jefe politico 
respectívo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.}

Los señores Secretarios cuidarán bajo su ma.s estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este BuZetia, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

PrÈùiiÈhüia leí Consejo de lliiiistros
{Gacela del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

U—-—- --1-1*---L- -T-T-T-L -_-l.|-^*V|—u 
Ministerio de la Guerra

Núm. 974
REAL ORDEN-CIRCULAR

Excmu. Sr.; En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 2i del mes an
terior, se dice á este de la Guerra lo 
fliguiente:

“De oonformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 14 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D, G ), y en su nom
bre lo Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reoonoz- 
can á favor de los causantes loa 5 cré
ditos oomprendidos en la relación pri- 
ïnera adicional á la 28 de abonarés de 
aloanoes y ajustes finales correspon
dientes á Jefes y Oficiales de comisio- 
ïies activas y do reemplazo, despues 
de rectificado el señalado con el núme
ro 46, en la forma siguiente: capital 
rectificado, 131*99 pesos; intereses, 
26’07; tota!, 157'06; 36 por 100, 54*97; 
cuyos 6 créditos, con la mencionada 
rectifioeoión, ocasionaba por un error 
inaterial padecido en la relación, as- 
oienden á 2853 pesos 81 centavos por

'^*^«®’^ de los mismos, y á 
746*42 por los intereses devengados; 
«ajunto é 3600 pesos 23 centavos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los in
teresados el 36 por 100 en metálico, ó 
sea 1260 pesos 6 centavos, con arreglo 
fa lo dispuesto en el articulo 14 de la 
loy de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
ios efoetos correspondientes, acompa- 
fiándole, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de loa cré
ditos reconocidos, excepto los abonaré- 
y ajustes rectificados, para que pue
dan haceras las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y ad 
virtiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ins 
peooión de Ia Caja general de Ultramar 
los 1260 pesos 6 centavos que nece
sita para el pago de los créditos reco
nocidos. „

RELACION NUM. 28 QÜE SE CITA

o g 
o

4
K

Nombres da los interesados
Importe I 

del capital 
rectificado !

Pesos !

Importe 
total _

Le los in
tereses

Pesos

TOTA

Pesos

1 Liquido 
á percibir 

i el36 
por 100 del 

capital 
L A intereses

j Pesos

123 D.Emilio Infiesta Bares 403 59' 108 96 512 65 179 39
124 Antonio Marquina Llera 73 49. 16 48 94 97. 33 23
126 Antonio Mendaz Gordillo 1799 10 486 75 2584 86 799 69
126 Antonio Mota Osuna 176 99 33 62 210 61 73 71
127 Justo Cuesta Rojo 

Total....................

440 64' 
_____ .1 

1898 Sij

110 16

764 97

660

3653

80j 192 78

78| 1278 80

Madrid 29 da Marzo de 1894,—López Doihngüez.

Ándieicia proiúcial ie Carlota
Número 1164

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de esta capital, se - 
guidas por los delitos de robo, homici
dio é incendio, contra loe procesados 
José A Igaba Medina, Francisco Prieto 
Astarbia, José Marla Reche Pardo, Pe
dro Albendín Caballero, Antonio En
cinas Muraday y Antonio García Ro

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E.para su conooimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible à dicha relación por 
los Capitanes generates de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocí 
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid 29 de 
Marzo de 1894.—¿ópes Bomíngnea.

Señor...

mero, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado los 
días 21,22, 23, 25, 26 y 27 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte como Jurados y Supernumera
rios los que se expresan á continua- 
oión:

CabeMs de fandiia
U. Enrique Hernández Pascual 

Mariano Gómez Pavón

D. José Navarro Alvarez
1 Andrés Lorenzo Rodríguez
* Pedro Torralbo Borrego
> Diego Serrano Mejías

Manuel Navajas Dominguez
l Alfonso Gómez Gutiérrez

Miguel Bravo Copado

¡
Francisco Pineda Pérez 
Nicolás Ruiz Cañete

1
 Rafael González Martínez 

Ignacio Hidalgo Requena 
Francisco Prieto Arjona 
Camilo Aroca Lozano 
Rafael Amoraga Salmoral 
Carlos Vázquez de la Torre 
Rafael Guijo Luna

.1 Benito Barrera Luque 
Manuel Ojeda Infante 

Capacidades 
D. Juan Dávila Leal

José Garda Martínez
1 Gregorio Cámara Pozo 

Alberto Castiñeira Boloix 
Antonio Ravé del Castillo 
Podro González Ruiz 
Rafael Ortiz Díaz 
Manuel Blanco López 
Cristóbal Garcia González 
Francisco Sotomayor París 
Miguel López Copé 
Pedro Cristino Menacho 
Alejandro Ruiz Delgado 
Francisco Suarez Varela 
Antonio Alijo Carmens

, Miguel Melendo Prieto

1
 Supernumerarios

D. Antonio Beltrán Ruiz 
Pascual Castillo García

I Luis del Rosal Majuelo
* Mariano Arroyo Gamiz
Í Rafael Vázquez Sanz
* José Luque Córdoba

Córdoba 18 de Abril de 1894.—El
í Presidente, José González de Tejada.

11 En la cansa procedente del Juzgado 
t de Fuente Obejuna, seguida por el de

lito de tobo, contra Cristóbal Median 
Sánchez, se ha señalado para que se 
ves ante el Tribunal del Jurado en esta 
Audiencia el día 28 de Junio próximo,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

& las doce de so mfiñana, habiendo sido 3 2/ La Academia podrá también 
designados por la suerte como dorados 1 conceder á cualquiera de los autores el 
y Supernumerarios los que se expresan ( titulo de Académico corrospoudiecte.
à continuación:

Cabezas de famUias
D. Juan Murillo García

Vicente Baños Murillo
José Sánchez Diaz
Benigno Hierro Marquez
Antonio García Vaquerizo
Tomás Romero García
Francisco Romero Navarro
Martín Simancas Nieto
Francisco Tejero Alvarez
José Esquinas Sánchez
Eduardo Fernández Ortiz
Pedro Moya Montea
Juan Mellado Serrano
Francisco Arévalo Rodríguez
Luis Alonso Crespo
Juan Barbero Tirado
Juan Bermudo Serrano
José Benavente Paz
Diego Cabrera Valdera
Francisco Aranda Dueñas

Capacidades
D, José Mirar Carrasco

Francisco Esquinas Cobos
José Gómez Jiménez
Juan Antonio Lozano y Lozano
Aoisolo Muñoz Rodríguez
Emiliano Ramírez López
Juan Mora Muñoz
Manuel Jiménez Manso
Manuel Aranda Puentes
Manuel Monterroso Molina
Rafael Ruiz Escribano
Juan Narvaez Hernández
Eulogio García y Amaro
José Ríos Molina
Antonio León Caballero
Gregorio Gallardo Expósito

Supernumerarios
Cab82as de familia

D. Enrique Barberini
Emilio Cabezas Saravia
José Medina Jiménez
Angel Alzate Milla

Capacidades
D. José Ríos de la Bandera

Mannel Bretón Acedo
Córdoba IS de Abril de 1894.—El

Presidente, José González de Tejada.

Real leaíeDiia de Cieocias Morales
Y POLITICAS

Núm. 1128
PROGRAMA PABA EL CONCUBSO OBÜINABIO

PE 1895 QUE ABRE ESTA BEAL ACADEMIA

EN CDMPLIMIENTO PE SUS ESTATUPOS

TEMA PRIMERO
“Estudio histérico critico de las con

tribuciones ó impuestos establecidos 
an Aragón, Cataluña y Valencia, du
rante la Edad Media.

TEMA SEGUNDO

“Examen crítico da las nuevas es
cuelas de derecho penal.„

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1 .* El autor de la Memoria que re
sulta premiada obtendrá una medalla 
de plata, dos mil quinientas pesetas 
en dinero, un diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académica de 
la obra, que será propiedad de la Cor
poración.

sí hallare en su obra mérito extraordi
nario.

3? La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar accéssU á 
las obras que considere dignas; el cual 
consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega ai autor de 
doscientos ejemplares de ella.

Be reserva, asimismo, el derecho de 
imprimir las obras à que adjudique ; 
premio ó accéssU^ aunque sus autores 
no sa presenten ó los renuncien.

4.“ 1,88 obras que hayan de optará 
premio, se señalarán con un lema y se 
remitirán al Secretario de Iu Academia, j 
hasta las doce de la noche del 1." de Í 
Octubre del año 1896. Su extensión no 
podrá exceder de la equivalente á un 
libro de 6üO páginas, impresas en pía- i 
ñas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del j 
cuerpo 10 en el texto y del S en las no- ¡ 
tas.

5,“ Los autores de las Memorias ú ' 
obras á que la Academia adjuque el j 
premio ó acc¿ssii, couservaiáu la pro- j 
piedad literaria de ellas.

No se devolverá, en ningún caso, el 
ejemplar de las Memorias presentadas 
al concurso, aunque no obtuvieren pre
mio ni aecéssit.

6 .“ Cada autor remitirá con su tra
bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema de la Me- i 
moría respectiva, y que en la parta in
terior contenga su firma y la expresión 
de su residencia. i

7 .“ Declarado el premio ó accéssU 
á cualquiera Memoria ú obra, se abrirá ! 
en Junta ordinaria el pliego cerrado á 
que corresponda. La solemne adjudi
cación de aquellos, y la inutilización de 
los pliegos correspondientes á las Me
morias que no obtengan una ú otra dis 
tinción, tendrán lugar en la Junta pú
blica que determine la Academia,

8 .^ A lo.s autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se otorgará premio. 
Tampoco se dará á los que quebranten 
el anónimo.

9 .“ Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 4 de Abril de 1894.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario 
pérpetuo.

La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, plaza de la Vi
lla, núm. 2, principal.

Don Pío Laguía y Lujía, oficial de la 
clase de cuartos de Administración, 
y segando del Gobierno civil de esta 
provincia,
Hago saber: que habiendo sido nom

brado por el limo. Sr. Gobernador civil 
Fiscal para instruir el expediente que 
determina el art. 5.“ del Reglamento de 
la orden civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857, en averiguación de : 
los hechos llevados á cabo por el veei- ■ 
no de Cabra D. Antonio José de Vargas j 
y Amorin, con -su conducta observada 
en la actual crisis obrera de dicha po-

bjaoión, y fundación de la Tienda-Así' 
lo, lo hace público en este periódico 
oficia!, para que cuantas perdonas teu-
gan por conveniente puedan presen- 

1 tarse en este Gobierno à deponer las 
1 declaraciones que crean pertinentes,en 
j favor ó en contra de la exactitud de loa 

hechos que se trata da comprobar.
Córdoba25 de Abril de 1894,—Pío 

Laguía.

„ jüZGAraS

MONTORO 
Núm. 1118 

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

1 llama á Francisco Espadas Díaz, que 
en el mea de Octubre ó Noviembre úl- 

' timo estuvo preso en la cárcel de este 
i partido, y lo fué por la Guardia civil á 
i consecuencia de haberío encontrado 
! con una faca metido en una cueva, para 

que en el término de diez días, á con
tar dísde la inserción do la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se presente en este 

j Juzgado á responder de los cargos qae 
le resultan en causa que contra el mis
mo y Bartolomé Cebrián Requena se 
sigue por robo; apercibido que do no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

t Al propio tiempo so encarga á todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la detención de 
aquel y conducción á la cárcel de esta 
partido oon las aeguríJades oonveu'en- 
tes y á disposición de este Juzgado.

Dado en Montero á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Manuel Polo y Pérez.—Por 
mandado de S. S., Ricardo Romero.

CAMPILLOS 
Núm. 1119

Don Félix Kuz Cara, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.
Por el presenta se cita y llama al 

procesado Antonio Ramón Hidalgo 
Rueda, natural da Corrales, vecino de 
Sierra de Yeguas, hijo de José ó Isa
bel, de treinta y nueve años, alto, color 
claro, de carnes regulares y barba po
blada, afeitado, para que dentro del 
término de quince djas, contados des
do la inserción do este edicto en la GU' 
ceta de Madtid, comparezca en la cár
cel pública de este partido á responder 
á los cargos que le resultan en 1« causa 
seguida contra el mismo, por el delito 
do lesiones, que causaron la muerta de 
Francisco Rueda García; bajo aperci
bí mianto que si no lo verifica será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las autoridades den las órdenes oportu
nas á los agente(|de la policía judicial, 
para que procedan á la basca y captara 
del Antonio Ramón Hidalgo Rueda, y 
(ji fue.se habido esa conducido à esta 
cárcel pública á mi disposleióu, oon las 
seguridadjs convenientes.

Dado en Campillos á diez y siete de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
cuatro. —Félix Ruz Cara.—Pedro Go
vantes.

JEREZ DE LA FRONTERA 
Número 1125
Edicto

: Don Carlos Ni ver o Gordón, Juez instructor 
Í interino del distito de San Miguel de esta 
1 ciudad.

Por el presente y para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de 

j su iaseroiór en los Boletines Oficiales 
j ds Cádiz y Córdoba y Gaceta de Madrid, 
j comparezca ante este Jezgado, sito en 
i calle Armas, se cita á José Cañadilla 
f Estrada, natural y vecino de Aguilar. 
1 domiciliado en calle San Cristóbal nú

mero 44, casado, de 29 años de edad y 
t profesión arriero, cayo actual parade

ro sa ignora, con el fin de que por loa 
facultativos forenses de esta ciudad, 
sea reconocida la lesión que sufrió en 

f Arcos de la Frontera, en la tarde del 
! veinte y seis de Febrero último; pues 
} asi lo tengo mandadoen el sumario que 
1 instruyo por tal motivo.
i Da il o en Jerezde la Frontera y Abril 
i diez y ocho de mil ochocientos noven- 
| ta y cuatro.—Carlos Rivero.-Lícen- 
j ciado J. Ramón GÍ1.

MARCHENA
I Núm. 1126
1 Dou Joaquín Cliaparro y Fernández Huido- 
| bro, Juez de instrucción de Marciiena y su 
J partido.
1 Por la presente requisitoria y térmi- 
: no de diez días, que empezarán á con- 
j tarse desde el signieate al en que apa- 
| rezcaen la Gacela de Madrid^ ¿oletines 
| Oficiales de las provincias de Málaga, 
j Córdoba y Sevilla, cito, llamo y empla- 
j zo á Antonio Ariza Navarro, como de 
| oiacusuta años, casado, vecino de Mon- 
| tilla, bajo da cuerpo, delgado, moreno, 
1 ojos melados, á hn de que comparezca 
J anteesteJuzgadoáprestarítiquigitíva, y 
¡' responder á los cargos que le resultan 

en causa que estoy instruyendo por 
1 hurto de una burra, deja propiedad 
j de Alonso Escobar; bajo apercibimien- 
i to que si no se presenta le parará el 
| perjuicio que hubiere lugar en de- 
j techo.
; Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas laa autoridades y agentes de la 
policía judicial de la nación, dispongan 
y practiquen diligencias para la busca 
y prisión da repetido Antonio Ariza 

¡Navarro, y remitirio á la cárcel de este 
partido á disposición do este Juzgado.

Dado en Marchena á diez y nueve 
j de Abril do mil ochocientos noventa y 
! cuatro.—Joaquín Chaparro.— Por mi 
!' compañero Ledesma. Enrique Serrano, 

, Sección de anuncios 
í En la imprenta del J)J^^- 
’ ÜIO J>:E] COBl^OJBA. 

Letrados 1«, se hallan de venta 
• los documentos siguientes;

Documentación impresa para la 
■ guardia civil.
í Guías de caballerías.
; Modelación para los juzgados 
.■ municipales y cuantos impresos 
j faciliten los trabajos en las feecre- 
i tarías municipales.
j Los pedidos se remiten á TOelt» 
{ de correo.

j Impronta del Diario de Córdoba.
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